
--,EII MUNICIPALIDAI' DE LOIA
ALCALDIA

t OTA, l 7 de M¡rzo 2023.-

DECREfi) NO I2O4 O

Vistos:

a) Por reali:ar traslado, a la región metropolitana, comuna dc Santiago a personal del
depafamcnto de oducación (D.E.M.), quienes ju¡to al Alcalde, sostsndrá¡t reuión en el palacio de la moDeda- con los Subsecrctarios Sr Manuel
Monsalve, Sr. Nicolás Cataldo y Sra. Alejandra Arralia, el dia 20-03-2023 a las 10.30 tlrs. Salicndo desde L,ota en el vehiculo municipal, placa
palenle F)<VS-20. a las 21.00 Hrs. del 19-03-2023 -v regresando a las 01.30 Hrs. Del dia 2l-03-2023 a ouesl¡a comu¡a;

b) Formularios daalles cometidos a cumplir por el Sr. José Luis Cueras Dura¡ .
autorirado po¡r el Sr. Alcalde;

c) Lo dispu€sto en ol Art. 75o y sigüentes de la Ley No 18.883 Estatuto
AdministratiYo para funciomrios municip¡les.

v¡áticos en Territono Nacronar: 
d) DFL N" 262 & de 19'17 M Minist€rio de Haci'¡da que Aprucba Reglamento de

e) Resolución N' 323 dcl 23.05.2013. d€ Coúaloría General de la República, que fija
registro elect¡ónico de Dscretos Alcaldicios, rclativos a las m¡terias de persoEl que i¡dic¿.

f) Resolución N' l8 del 30.03.2017 dc Contraloria Gene¡al dc la República, que ñja
Domas sobr€ tramitación en line¿ de Decretos ), Resoluciones relativoo a la materia dc pusonal que indica;

normas sobre exs¡rción de tnírnire de roma o" *rr", o" ,.?,,IH'I1X'rX"1i"liiJ'#:lf 
cqr¡alcnia ceneral de la República' que hja

Actos de los Gganos de la Admidstración der Esra&. 
h) Lev N" l9'88o' sobrc bases & los procedimienüo§ AdÚinistrativo§ que rigcn los

D D. F. L. N" l/2006 dc Ministerio dcl hterior, public¿do en D.O. el 26.07 06. que
fra texto refurdido 18.695.-

Y, en uso de lo dispucsto en el Art. 12'y las facultades que mc confere cl Art. 63"
todos de Ia Lgv ¡' 18.695, Orgánica Constitucio¡al de Municipaliddes.

DECRETO:

l.- Antorizse Cqnetidos fu¡cio¡arios a do¡ JOSE LUIS CUEVAS DURAN.
Au¡ili¡¡ Chofer, A Pl¡rú¡ Grado l5o EM& para rcali,a¡ actiridad scrlaladas en lcúas a) de los "vistos".-

2.- Por tal motivo otorgues€ Viatico Pa¡cial equivalente al 40% ¡nr el dí a 2O.O3.2023,
Íüis gastos de traslado carrespondient€s a p€¿jcs y pcibles avcrías d€ los cuáles deb€i¡á rcndir cüeola.-

3.- Cornuniquese a la Dirección de Administ¡ación y Finauas para [a catrcelación del
bencl¡cio corrcspordicnte. -

4.- tos gasos que dema¡úe el prEseote l:)ecreto sgrán con cargo I los ttem§ 2ll2t-
0l-0(x-00ó,001 "Comisión de Servicio en el Pais Personal Planta", 215-22484{J7 Pasajes, Flctes, Bodegajc y 215-22-06-002
"Mantenimiento y reparación de Vehículos" del Presupuesto municipat vigentc.

COMUNÍQUESE Y EN §U oFo(TIJNI,- n*oÍ,,Sf;]*', 
NOTIFTQUE§E, PI]BUQUT§E EN PAGINA DE TRANSPARENCIA'

SALAZAR
PERSONAI,

ORDEN SR. ALCALDE

Distrüución:
-Füncionar¡os
-l)irccc¡ón Control
-Deplo. Perso al.
- Siaper
. Ortcina Trütsparencia
-Atchiw.-
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